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RESOLUCIÓN N" UU2.O2O

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LL/IMADO A LICITACION POR CONCURSO DE
OFERTAS N"03/2020 "ADQUISrcION DE ABONOS, FERTILIZANTES,
INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS". PROYECTO KOPIA/IPTA
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS AÍ¡IITIUTOS Y TI/LXIMOS _ ID NO

384.494, CONVOCADO POR EL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARTA gPrA)

VISTO:

Asunción, 30 de setiembre de2020.-

Los antecedentes de la Convocatoria, el Informe de Evaluación N" 15/2020, de
fecha 23 de setiembre de 2020, del llamado a Licitación por Concurso de
Ofertas No 0312020 "Adquisición de Abonos, Fertilizantes, Insecticidas,
Herbicidas y Fungicidas - Proyecto KOPIA/IPTA Contrato Abierto Plurianual
por montos mínimos y máximos- ID No 384 494, bajo el sistema de
Adjudicación por Lote, del Comité de Evaluación de Ofertas que ha sido
constituido por Resolución No t3t12020 de fecha 1010312020 y la Resolución
N' 304/2.020 de fecha 2410812.020, para todas las contrataciones de bienes,
servicios y obras a ser realizadas en el Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria.

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas elevó a consideración
de la m¿áxima autoridad de la institución, la recomendación de adjudicación
realizada por el Comité de Evaluación, a través del Informe de Evaluación No
1512020, y de conformidad a las reglamentaciones vigentes, el Comité
Evaluador conforme a lo expresado en la Ley N" 2051/03 de Contrataciones
Públicas en su Art. 28o, este comité recomienda, salvo mejor parecer de la
máxima autoridad de la institución, ADJUDICAR, el Concurso de Ofertas No
0312020 "Adquisición de Abonos, Fertilizantes, Insecticidas, Herbicidas y
Fungicidas - Proyecto KOPIA/IPTA - Contrato Abierto Plurianual por montos
mínimos y máximos- ID N" 384.494 a la empresa GRUPO EMPRESARIAL
DEL PARAGUAY S.A. (RUC : 80064612-6) pua los siguientes Lotes:

r' LOTE No 1: ABONOS y FERTILIZANTES, por un Monto Mínimo de Gs.
57.500.000 (Guaraníes cincuenta y siete millones quinientos mil) y un Monto
Máximo de Gs. 115.000.000 (Guaraníes ciento quince millones),IVA incluido.

/ LOTE No 2: INSECTICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 20.500.000
(Guaraníes veinte millones quinientos mil) y un Monto Máximo de Gs.
41.000.000 (Guaraníes cuarenta y un millones), IVA incluido.

r' LOTE No 3: HERBICIDAS, por un Monto Mínimo de Gs. 6.500.000 (Guaraníes
seis millones quinientos mil) y un Monto Máximo de Gs. 13.000.000 (Guaralíes
trece millones), IVA incluido.

Agr. CésarEryfutre No 4: FUNGUTcIDAS, por un Mínimo de
l^lirr;ctor secreta.ría Ge(ffiaraníes quince millones quinientos Monto

31.000.000 (Guaraníes treinta y un mil
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POR LA CUAL SE ADJT]DICA EL LI.,¿IMADO A LICITACION POR CnNCURS| DE
OFERTAS NOO3/2020 'ADSUISrcION DE ABONOS, FERTILIZANTES,
INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS" - PROYECTO KOPIA/IPTA
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MúNIMuS Y M,,íxIMoS _ ID No
384.494, CONVOCADO POR EL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGA
AGRARIA (IPTA"

Artículo 2o.- AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas y alaDirección
de Contrataciones, la realización de los tr¿ámites correspondientes conforme a las
disposiciones legales y administrativas vigentes.

Artículo 3o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.
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